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nmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA. '.

nmOs. Sres. Subsec~tario y¡Presidente del IRYDA.

la de 2' de febrero de 1978 de la Dirección General de Comercio
I,nterlor, Comisaria General de Abastecimientos y Transportes.
y cond~namo.s a la Administración a reintegrar.a la Empresa
recurrente en la cantidad de 630.520 pesetas. &in -hacer ex
presa conde-na de costas en ambas instancias.-

Urnas; Sres.: Habié.,dose dictado por la Audiencia Terri~

tor.íal de Albllcete, con lecha 2& de febrero d6 1984• .sentencia
firme en el recurso ccnunciao;o-administrativo número 3W19B3.
interpup,sto .por don FranciiCO Javier Alonso Miura. sobre con
cesión complemento de destino; sentencia cuya parte dispositiva
dice liSí: .

ORDEN de ~ de fulio de 1JJ84' por la que .e conside_
ra tncluida -en -0114 de prBferente locali.zación in
dustrial agraria G- la- instalación frigorifica rural.
subsidiarla de un centro de manipulación de agrios
existente a realim-r· por .Pascual Marttnez Gozal
boJ S. L._, en Nules (CastellónJ, )' .e apru8ba
Bu proyecto~

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y AUmentarlas 'SObre
la petici6:::J. formulada por la Empresa .Pascual MarUnez Go
zalbo, S. L.-. para la realización de una instalación frigorffica
rural. subsidiaria de un centro de manipulación de agrios ni...
tente, en Nu_es (CasteUón). acogiéndose a los beneficios pre·
vistos en el Decreto 2392J 1972. de lB de agosto, Real Decreto
83411918. de 13 de enero. y demás disposiciones dictadas para
su ejecución 'J desarrollo.

, Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

2392/1972. de 18 de agosto, en la cuantía maXlma que en los
mismos se expresan; excepto los relativos a expropiación for
zosa, derechos arancelarIos ~ Impuesto de CompensacIón de Gra
vámenes Interiores. \jue no han sIdo solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento industrial de referencia. con UD presupuesto de
-6A.58.B13 pG6etas, a efectos de subvención y de preferencia en
la obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Apllcar para dicho perfecc1onamiento una subven
ción equivalente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba,
la cual alcanzará. como lilUfmo. 1& cantidad de seiscIentas
cuarenta y cinco mil ochodentas ochenta y una (64S,88¡) pese
tas. con cargo a la aplicación presupuestaria 2.1.09.771 del ejer
cicio económICO de 1984. Programa 223 'Industrialización y Or
denación AgroahmentariaJ.

Cinco.-Conoed.er un plazo hasta el día 31 de octubre de 1984
para que la Empresa beJ;l&ficlarta Justifique las tnversIon.,. efec.
tuadas en la realIzación de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se apnltlb& y realice la inscripción en el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarlas.

Sels.-Hacer saber que, en ta.,) de posterior renuncia a los
beneficios otorgados. o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas par.! sa disfrute. se exigirá el abono o reintegro. en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A
-este nn, quedarán afectos preferentemente a favor del EstaCo
los terrenos o Instalaciones de la Empresa titular por el Importe
de dichos beneficios Q' subvenc1o.I8S. de conformidad con el
articulo 19 del Decreto 2B53I1964. 4e B de .septiembre.

Lo que comunico a V.1. ¡>ar.1 IU oonocimiento y efectos.
Di"5 guarde'a V, 1.
Madrid, 30 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 19821, el Director general de I"ldustrias Agrarias "J Alimen.
tarias, vicente .Alber.o Silla.

Ilmo. Sr. -Director ¡¡reneral de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.
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Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria a la lnstalaclón frigorífica rural. subsidiaria
de un centro de manipulación de agrios existente. en Nul&
(Castellón). de 1& que es titular la Empresa _Pascual Martlnez
Gozalbo. S. L.-. al amps..'o de lo dispuesto en l Decreto 23921
1972 de 18 de agosto. y Real IJecreto 83411978, de 13 de enero.

Pos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los benefi
cios solicitados aUn vigentes. entre los relacionados en el articu
lo tercero y en el .-partado uno del artículo octavo del De.
creta 239211972. de lti de agosto. en la cuantía máxima que en
los mismos se expresan; excepto el relativo a expropiación
fonosa,. que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnicó presentado para la insta
lación üidustrlBl de referencia, con un presupuesto de 36 897.2-40
pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de crédito
oficlal.

<. Cuatro.-Aslgnar para dicha instalaciÓn una subvención equi.
valente al 11 .}Or 100 sobre el presupuesto de 21S.097.MO pese
tu." que 5e aprueba a tal efecto. y que resulta de suprimir
1& parüdacorrespondiente a cajas y tarimas, que 8uma 8.800.000
pesetas. Dicha subvención alcanzará, como má.rlmo, la cantidad
de. tres millones noventa mil seiscientas noventa J seis
{3.090.696) pesetas y serA con cargo a la aplicación preSUpU8S4

tarta 21.00:711 del ejercIcio econ6mico de lQ64. Programa 223.
(Industrialización y Ordenación Agroallmentaria).

Cinco.--Conceder \In plazo hasta el dia 31 de dIciembre de
1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previs
ta,s en el proyecto que se aprueba. y realice 1& inscripción en
el correspondiente R&gistro de . Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior re~uncia a los
beneficios otorgados, o incumpUmiento de las co.ndlc1ones esta
blecidas para Su disfrute, se exigirá el abono o rein tegro, en
su, caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A
este fin, quedarán afectos, 'prderentemente, a favor del Estado

ORDEN ele ]Ji ele julio ele 1Ji84 por la qu. álspono
-se cumpla en Bus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial d6 Albacete
en el recurso contencioso - administrativo número
344183. interpuesto por don Francisco Javier Alan·
80 Mtura. .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitad.... sentencia.

Lo ue digo a VV. n.
Dios guarde a VV. IL muchOi aftas.
Madrid 19 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Oirector general de servicios. JoSé Pérez. Velasco.

•Fallamos: Que e!ltimllJ1do el recurso CO"ltenCiOSO-adminis
trativo interpuesto por don Francisco Javier Alonso Miura Gon
t.~ los acuerdos del Administrador geD61'61. por delegeción del
Presidente dol Instituto Nacional de Reforma y .Desarrollo Agra·
rio, de 9 de diciembre de 1982 Y del exce~~1simo aeftor Mi
nistro de Agricultura, Pesca y Alimentación de 26 de *eptiem·
bre de 19B1, en desestimacion de la alzada formulada. cqDtra
el anterior. debemos decla' sr y declaramos tales :resoluciones
nu!e.s. por contrarias a derecho. y el derecho que asiste al
recurrente a percibir un complemer.to de d~stino en 1& cuantia
asignada a los funcionarioS de! Instituto Nacional c'e Reforma v
Desarrollo Agrario de igual escala y categoría, COn efectos re
troactivos desde 8U ingreso come Ingeniero Técnico AgríCOla
del citado I!lStituto. con los límites derivados. en su caso. de
h posible p~scripcl6n de las diferencias devengadas, conde
nando a la. Administración úemandada a estar y pasar por estas
declaraciones y a practicar lAs liquidaciones individualizadas
corresponc'ientes; sin hacer una expresa declaración sobre las
costas causadas en este r.ecurso._

ORDEN de 30 de julio de 1984 por la que se con·
&i.dera incuddo €'n zona de preferente locaUzación
industrial agrona al perfeccwnamiento de un cen
tro de manipulación de productos hcrtofrutLcolas
a realizar por .•Industrias Agropecuarias de las
pedrotlerc". S. A._ UNAPESAJ, en Lcu pedroM-
ras (C~ncaJ. ~Ie apruebe su proy~to.

Ilmo. Sr.: De conformidad eón la propuesta ·elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y AUmentarlas sobre
la petición formulada por la Empresa para perfeccionar un
centro de n.a¡.ipulación de productos ·hortotruticolas (ajos ,
cebollas) tn Las Pedroft:eras (Cuenca). acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto; Real
Decreto 634/1976. de 1'3 de enero. y demás disposiciones dictadas
para su ejt.cucIón y desarrollo. ' ,

Este. ~inlsierl0 'ba tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria al per.feccionamlento de un centro de mani
pu!acíón de prodcuto_ hortofl"l-'tlcolas en Las Pedroñeras (Cuen·
ca), de la que es titular la Empresa -Industrias Agropecuarias
de Las P!:'droñeras. S. A._ UNAPESA}. al amparo de lo dis
púeato en el Decreto 2392(187'2. de 18 de agosto, y Real· Decreto
6.Hi197'8, de 13 de enero.>' -<

Dos.-Conceder a la. citada Empresa. para ;ta} fin. -los bene
ficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el
artículo 3.0 y en el apartado 1 del articulo 8.'0 del Decreto

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precltada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Diosgl.·arde a VV. n. m\ichos años.
MaJrid, 19 de juno de 1984.-P. D. {Orden de 29 de marzo

de 1982}. el Director general de Servicios, JoSéPéreZ Velasco.
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